
Barrido de Calles

Alcaldía Municipal de Santiago de María

Institución: Alcaldía Municipal de Santiago de María

Categoría de
servicios:

Servicios Públicos Municipales

Nombre: Barrido de Calles

Dirección: Alcaldía Municipal de Santiago de María 2a. Av. Sur y 2a.
Calle Oriente, Santiago de María., Usulután

Horario: Lunes a Sábado 7:00 am- 11:00 am y de 2:00 pm- 5:00pm 

Tiempo de respuesta: Inmediato

Área responsable: Servicios Públicos

Encargado del
servicio:

Jefe Servicios Públicos

Descripción: Consiste en la recolección manual (barrido y papeleo), de
residuos sólidos depositados en la vía pública generados
por causas naturales, tránsito, el cual tiene como
principal objetivo el mantenimiento y conservación de los
espacios y vías públicas.-

Requisitos generales: Solicitud de ADESCOS, Directivas De Oficio.-

Costo: N/A
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